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La Dra. RUTH ESTELA TRIGOS MARTÍNEZ, actuando como Apoderada Judicial 

de la señora EDILSA DÍAZ NAVARRO, de conformidad con el artículo 461 del 

C.G.P. solicita se decrete la terminación del proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación y agencias en derecho, y el levantamiento de las medidas 

cautelares. 

Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la 
solicitud de terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y costas. 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por la 
peticionaria que se ha producido el pago total de la obligación por parte del 
ejecutado, incluyendo las costas y agencias en derecho, lo procedente es acceder 
a la terminación en mención y al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD OCAÑA, N. DE S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo con Garantía Real 
seguido por EDILSA DÍAZ NAVARRO en contra de JERSSON JAVIER CAMACHO 
MARTINEZ, por pago total de la obligación y agencias en derecho.  
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante 
auto de 13 de junio de 2019, respecto del embargo y secuestro del predio 
identificado con M.I No. 270-41081 de la ORIP Ocaña, de propiedad del ejecutado 

JERSSON JAVIER CAMACHO MARTINEZ CC No. 1.129.539.739; dicha medida 
fue comunicada, a través del Oficio No. 2517 del 13 de junio de 2019. Líbrese oficio. 
 
TERCERO: Desglósese el título valor a costa del demandado, del documento base 
del recaudo ejecutivo hágasele entrega única y exclusivamente a él, con la 
constancia de su cancelación total, dejando una copia simple de él, en el 
expediente.  
 
 

PROCESO GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE EDILSA DÍAZ NAVARRO 
 CC No. 27.774.197 

APODERADO DRA. RUTH ESTELA TRIGOS ARENIZ 

DEMANDADO JERSSON JAVIER CAMACHO MARTINEZ 
CC No. 1.129.539.739 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00422-00 

PROVIDENCIA TERMINACION PROCESO POR PAGO 



CUARTO: Una vez en firme el presente proveído. ARCHIVESE el expediente 
previas las desanotaciones de ley  
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 

 
 

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a1dd16bfb8dd8513a8575260468feb9dd9e196751d3ff9ce1e693f79beb4db85
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

Ocaña, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE CARLOS ANDRÉS ORTÍZ ESCRUCERÍA 

APODERADO DR. JAIME ELÍAS QUINTERO URIBE 

DEMANDADA ROSMIRA SOLANO ARÉVALO  
EDGARDO BARBOSA  

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00488-00 

PROVIDENCIA APROBANDO AVALUO 

 

 

Analizado el avalúo presentado, del cual se corrió traslado a las partes, sin 

aclaraciones o adiciones y estando ajustado a la norma, el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Ocaña. 

 

R E S U E L V E: 

 

APROBAR el avalúo presentado por la parte demandante a través del Arquitecto 

evaluador profesional RAA señalado en auto anterior,  conforme lo establece la 

norma en el (Artículo 444 #2 C.G.P).   

 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ  

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ocaña, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

De la solicitud de embargo y retención del 50% del salario devengado por el 

demandado LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ BARBA, elevada por el Apoderado de 

la parte ejecutante, es necesario indicarle que mediante auto de fecha 22 de febrero 

del año 2021, se emitió dicha orden de embargo; por lo tanto, deben expedirse los 

respectivos oficios para lo pertinente.  

 

Ahora, respecto de la solicitud de emplazamiento al demandado fechada 14 de 12 

de 2021, se hizo una búsqueda detallada en el canal electrónico habilitado a este 

Despacho para la recepción de memoriales y dicho documento no fue hallado, por 

lo que se requiere al Apoderado para que allegue el mismo, en aras de determinar 

si es viable evacuar dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: COMÚNIQUESE a la ORIP Ocaña, la medida cautelar decretada 

mediante providencia fechada 22 de febrero del año 2021, la cual recae sobre 

embargo y retención del 50% del salario devengado por el demandado LUIS 

ALFONSO HERNÁNDEZ BARBA, quien labora como recolector asociado a la 

EMPRESA ASOCIATIVA. Ofíciese para lo pertinente.  

 

SEGUNDO: REQUERIR, al Apoderado de la parte ejecutante, para que allegue la 

solicitud de emplazamiento al demandado, por las razones indicadas en la 

motivación de este proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRONICA) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR NIT: 890.505.363-6 

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASDIEGO AMAYA   

DEMANDADO LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ BARBA  
CC No. 91.323.649  

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00073-00 

PROVIDENCIA AUTO 



Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78eae05a5957213bb844d713697b86cacc97fcc1889e9906352b9047f4ec89f6

Documento generado en 05/07/2022 05:05:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
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De acuerdo con el escrito que antecede y siendo procedente su tramitación, se 
procede a aceptar la cesión del crédito, en razón a ello, el JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Admitir la cesión del crédito en su proporción que se cobra en el 
presente proceso, dada NIMER HOLGUIN SUÁREZ a AMNE CAROLINA HOLGUÍN 
QUIÑONES. 
 
SEGUNDO: A partir de la fecha téngase como parte demandante a la mencionada 
como cesionaria dentro del ejecutivo seguido en contra de JHON JAIRO SUÁREZ 
ROJAS y LAURA ROSA CASTILLA DE QUINTERO. 
 
TERCERO: Respecto de la medida cautelar ordenada mediante auto fechado 21 de 
febrero de 2022 y comunicada mediante Oficio No. 2022-681, de la cual se recibió 
nota devolutiva, se hace necesario reiterar la misma en aras de lograr el registro de 
dicha medida.  Ofíciese para lo pertinente.  
 
CUARTO: Téngase como apoderada judicial a la Dra. JESSICA SHIRELY SUÁREZ 
PÉREZ, a quien el cesionario le ratifica el poder reconocido en el proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE NIMER HOLGUIN SUÁREZ 

APODERADO DRA. JESSICA SHIRELY SUÁREZ PÉREZ 

DEMANDADO JHON JAIRO SUÁREZ ROJAS  
CC No. 13.176.525 

LAURA ROSA CASTILLA DE QUINTERO 
CC No. 27.262.808 

RADICACION 54-498-40-003-2022-00032-00 

PROVIDENCIA ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITO  

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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Póngase en conocimiento de la parte demandante lo informado por la entidad 
bancaria BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en razón a nuestro requerimiento, 
quienes refieren que JOSÉ LUIS VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA, no presenta vínculos 
comerciales con su entidad. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA 

APODERADO DR. LEONARDO RAFAEL MOVILLA GUZMAN  

DEMANDADO JOSÉ LUIS VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA CC No. 
1.045.672.419 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00125-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO 

Firmado Por:

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Ocaña - N. De Santander
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